
ffiMUNICIPALIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROI.TO ECONóMICO E INCTUSIóN SOCIAT

SOLUCIÓN DE SUB GERENC IA N" 031-2023-SG DEIS-MDPRE

Pacasmayo, 17 de mayo del 2023

tA SUB GERENCIA DE DESARROLTO ECONÓMICO E INCTUSION SOCIAT DE TA MUNICIPATIOAD
DISTRITAT DE PACASMAYO

Visto; el Expediente N. 1137-20Xt de facha 10 de mayo del 2023, p¡esentado por
AARDAIES GUILLERMO ANGELLO JEAN FRANCO con DNt No 4tS61ZtU, con R.t!.C. No
1473612tU1, con domicilio en la Cal, Huásca¡ No 111, Sector Centrc det Distrito y ptovincia
de Pacasmayo, solicitando Licencia Municipal de Funcionamiento.

CONSIDERANDO:

Que, le conesponde al Estado estimular y garantizar la libeñad de trabajo, empresa, comercio e
industria; siempre y cuando el ejercicio de estas actividades, no sean ,esiyos a la moral salud e
integidad ciudadana, teniendo en cuenta que el g¡ro solicitado, por su f¡nat¡dad es ltcito y su
funcionamiento se encuentr1 suieto a pemanente ñscalización por esta entidad, de acuetdo a
las facultades otorgadas porla Ley Oryánica de Municipalidades, Ley tf 27972 , por la Ley Marco
de Licencia de Funcionamiento, Ley M 28976 y demás notmas vigentes.

Que, mediante expediente administrativo visto, BARDALES GUILLERMO AN0ELLO JEAN
FRANCO, solicita Licencia Municipal de Funcionamiento, para el establecimiento de nombre
comercial "LAS TENTACIONES D'FRANKITO" para el g¡ro de RESTAURANTEY SERVrCIO
MOVIL DE COMIDAS y BEATDAS, ubicado en la Cal. Leoncio Prardo s/n llrb. Andrés Rázuti
A-20, S*tor Centro del Distrito y Provincia de Pacasmayo.

Que de la revisión del expediente administrativo N" 4137-2023 de fecha 10 de mayo dal 2023;
el Area de Licencias de Funcionamiento de la División de DesaÍotto Económico, encargada de
tramitar este procedimiento, señala que se ha verificado que el administrado cumple con los
regu,sitos exigidos y establecidos en el Texto Unico de Procedimientos Admin¡strat¡vos de ta
Municipal¡dad Distital de Pacasmayo conten¡do en 19 Folios conespondientes a: Fotmato de
Declaración Jurada para Licenc¡a de Funcionamiento, Solicitud de lnspección Técnica de
Seguridad en Editicaciones-IIsE Posterior al inicio & Actiytdades, con clasificación de N¡vel
de R'esgo Medio y al lnforme No 321-2O23.|1DP/SGÍDT/DCDT/LIFCH de la Div¡sión de
Catastro y Desanollo Territorial, indicando que el giro de negocio a desanollar en el predb ES
COMPATIBLE con la zon¡t¡cación vigente del Area lJ¡bana, ZONA,ZDM / USO:CL, con 3O.OO n{,:
asimlsmo se ,a verit¡cado que ha cancelado ol impofte de S/.82,.n med¡ante recibo de ¡ngresos
No 0107395 por derecho de Licencia de Func¡onamiento.

Que estando a lo expuesto y con las facultades conferidas en las notmas sobrc la materia,
concotdante con el Aftículo 42" y 53o del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones ROF
aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 0012022-MDP,

Que, según Ordenanza itunic¡pal No (D7-201+MDP, que Regula el Funcionamiento de los
Establecimientos de Divers¡ón en el Distito de Pacasmayo, en el tltulo ll, artículo 40 inc. 1

Establace la clasiñcac¡ón de ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE COMIDAS EN oENERAL
que comprende el giro sol¡citado por el rccuÍente. Se hace mención a los añlculos 4o, e, 7, tr y
90. Asimismo, en el Título V lnf'a,cciones y Sanciones, se hace mención a los artículos 14" y 15o
de dicha ordenanza, para su debida observación y cumplimiento. (Se ad¡unta la Ordenanza
M u n i ci pal No (n7 -201 +MDP)

Que, de conformidad con la Ordenan2a Municipal No 06-201+MDP, que Regula el
Procedimiento de Licencia de Funcionamiento en la Jurisdicción del Distrito de
Pacasmayo, acorde con la Ley No 28976, Ley ¡úarco de Licencia de Func¡onamiento, y a los
procedimientos establecidos en ella.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO ffi
SERESUELVE;

Art¡culo 1":

A¡ticulo 2":

Artículo 3":

Añiculo 4':

SU8 GERENCIA DE OESARROTIO ECONóMrcO E INCI,USIÓN SOCIAT

Declamr PROCEOENTE la solíc¡tud presentada por BARDALES GUILLERMO
ANGELLO JEAN FRANCO, ¡dentifrcado (a) con DNI No 1736121U y an R.U,C. No
1473612tU1, a través del Expecl¡ente Admin¡strativo N" 1137-2023, en consecuencia,
O¡ORGUESE la LICENCIA t UN,CIPAL DE FUNC,ONAHIENTO DEFINIflVA a favor
del rccunente, pan ejercer el gi¡o de RESTAIIRANTE Y SERWCTO MóVLL DE
COMIDAS Y BEBIDAS del establecim¡ento de nombÍe comerc¡al "LAS TENTACIONES
D'FRANKTO", ubicado en ta Cal. Leoncio Prado sln Urb. And¡es Rázuti A-20,
Sector Cót úro del D¡strito y Prov¡nc¡a de Pacasmayo con un áraa de 30.00 tt/;
ENTREGAR elfomato de Autoñzación de Licencia Nunicipal de Funcionamiento N"
001616.

PROHIBIR el uso cle la vta pública.

DISPONER el archiw del expediente Adminisrativo en et ndo y foma de Ley.

REG,SIRESE, coMUNiQUEsE Y aÚ,TPLA9E

DISPONER la exhibición del Forrnato de Licencia Municlpat de Funcionamiento y el
CorTilicado da lnspección fécnica de Soguñdad an Ediñcaciones de ser el caso, en
un lugar visible de su local de manera obligatoria, bajo a@rc¡b¡miento de revocar y
declarar nula la Licenc¡a Munic¡pal de Func¡onam¡ento. De realizar alguna modif¡cación
que afecten las condiciones de su ototgamiento u ocuÍra el cese de la actividad
económ¡ca, debeñ real¡zar el trámite respectivo ante la Munic¡pal¡dad.

D,SPONER que el presente acto adm¡nistrat¡vo será rcvocado s¡ se constatara por parte
de la Mun¡c¡palidad la inobseNencia de le Ordenanza ¡tunicipal No @T-201+t Dp,
utitlzación de ta Licdtc¡a por persona dilerenté al ütuler, si el g¡ro de negocio,
diracción o áréa del locel es dir",rente a to eutorlzado pera la pr*ente licenéia de
funcionamiento; se atente contra le salud, la mont y les buenas costumbres.

CUNPLIR con el horaño de atenc¡ón establecido.
Horario Ordinario: De 8:00 a.m. a 22:OO homs.
Honio Espocial: De 7:30 p.m. a 12:30 a.m. del dta sguiente y hasta tas O2:OO horas
del dla siguiente durante los viemes, sábaclos y vlspen de feriados.
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Atticulo 5":

Artículo 6":
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AUTONIZACION }TUNICTPAT DE FUNCIONA}IIENTO

[[B¡Et[00 GUMpu00 Goil tos REoursrr0s ltcll.Es Y t0MtfItsmlN0s EsrABtEGtoos PtB[ oBTEfittR t A AUroRtzActóilt
Mututclpt¡. 0t fufuct0tu[MrEitr0 I euE §t nffltRt í. [RflGU]0 to , llE 1l rEY 28916, IEY MIRG0 0E ucEfIGrA DE

ÍUIUGIOilIMIEiITO, OIORGIMOS [I PIESEÍTTI [:

NOMBBE, DENOMINACIÓN Ó NUÓru SOCIAL:
BARDALES GUILLERMO ANGELLO JEAN FRANCO

NOMBRE COMERCIAL: RESTOBAR íI-AS TENTACIO N ES D'FRAN KITO,,

COMERCIAL, INDUSTRIAL DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES PROFESIONALES

UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO :
CA. LEOI{CIO PRADO 8'N URB. AT{DNES NAZUNIA-20 SECTOR CENTRO

GIRO(S] AUTOHIZADO(S] :
RESTAURAilTE Y SERVICIO MOVL DE COMIDAS Y BEBIDAS

AREA: 30.fi) M2

HORARIO DE ATENCIOil

HORARIO ORDIÍ{AR¡O: DE tú0 A.M. A 22 IIORA!¡

HORARIO ESPECIAI: DE 7::lO PM A 12áO AJ/|.
HASIA t¡S 02ú0 A.M. OEt fXA StGUIEftTE tOS DU|S

vtERftEs, sABAfxr§ Y vtsPERAs DE FEmADOS

kcasmayo, 17 de ITIAYO DEL 2023
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